
HOJA CONDICIONES CAMPAMENTOS URBANOS
NO LECTIVOS DE FEBRERO y SEMANA SANTA 2022

En el presente documento se recogen las condiciones de la actividad de campamentos urbanos.

FECHAS:

■ Campamento urbano de FEBRERO: Viernes 25/02 y lunes 28/02.
Inscríbete desde el 1 de febrero.

■ Campamento urbano SEMANA SANTA: Viernes 08/04, lunes 11/04, martes 12/04,
miércoles 13/04 y lunes 18/04.
Inscríbete desde el 15 de marzo.

RESERVA DE LA ACTIVIDAD: Preferentemente, se deberá presentar la documentación adecuadamente
cumplimentada a través de la dirección de email centrocultura@ayto-sotodelreal.es, o bien presentando la
hoja de inscripción en la casa de la cultura (C/ Real, 6) en el horario de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 21:00,
durante el periodo de inscripción. La adjudicación de la plaza será en riguroso orden de inscripción. Sólo
podrán inscribir a los menores los padres/madres o tutores de los participantes, en cualquier otro caso será
necesaria una autorización firmada con fotocopia del DNI del padre/madre o tutor correspondiente.

INSCRIPCIONES: Una vez realizada la reserva tendrá 5 días hábiles para presentar la siguiente
documentación:

■ Hoja de inscripción de la actividad.
■ El resguardo de ingreso. Actividad CAMPAMENTO ES70 2100  3907  64  0200055003
■ El resguardo de ingreso Cuota de socio ES84 2100 3907 63 0200024536 (10 €/pers)
■ Fotocopia de la tarjeta de seguridad social o de póliza privada de seguro médico que cubra la

asistencia sanitaria del participante (Si se trata de póliza privada indicar el teléfono y directorio
médico de lugares próximos al desarrollo de la actividad al que acudir  en caso de urgencia).

■ Hoja de aceptación condiciones de participación, obligación de información y consentimiento
informado protocolos COVID-19.

SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, el interesado/a NO PRESENTARA esta documentación, PERDERÁ
automáticamente su RESERVA DE PLAZA y deberá solicitar plaza de nuevo.

ANULACIONES: En caso de anulación de la plaza ya adjudicada, se devolverán los siguientes importes:
■ 100% - 15 días antes del comienzo de la actividad.
■ 50% - 7 días antes del comienzo de la actividad.

Para anulaciones inferiores a 7 días sólo corresponderá devolución si el participante aporta la
documentación justificativa que corresponda en cada caso. (Ver hoja condiciones actividades).

FORMA DE PAGO: Mediante transferencia bancaria o ingreso directo en la cuenta de Juventud del
Ayuntamiento de Soto del Real en las oficinas de La Caixa: ES70 2100  3907  64  0200055003
Se debe hacer constar, expresamente, en el resguardo de transferencia o ingreso directo en el Banco,
nombre y dos apellidos del participante + hora de entrada (7:30/9) + hora salida  (14/16:30)

(Ejemplo: Juan Pérez García + 7:30 + 16:30).

LUGAR DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: La actividad se desarrollará en los siguientes lugares.

Colegio Virgen del Rosario y alrededores  de Soto del Real.

EDAD INSCRITOS: Desde 1ºinfantil (3 años-nacidos 2018) a 6º primaria (11 años–nacidos 2010).

CONDICIONES ESPECIALES COVID-19: Todas las anulaciones derivadas de un cambio del MARCO
NORMATIVO establecido, así como aquellas que, procedentes de una situación de cuarentena, obligue al
confinamiento familiar e impidan el disfrute del servicio, supondrán una devolución del 100% del importe
de la reserva. Esta situación deberá quedar adecuadamente justificada.
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HORARIOS:

QUÉ LLEVAR:

■ Mochila pequeña (No ruedas).
■ Botella de agua.
■ Zapatillas de deporte.
■ Almuerzo (Evitar chucherías).
■ Material de uso individual.

(Lápiz, celo, pegamento de barra, tijeras, colores, goma de borrar y sacapuntas).
■ Mascarillas. (2 ud) cuando sea obligatorio.
■ CUBIERTOS- Tenedor, cuchara, cuchillo (solo para los de comedor)

PRECIO:

CONDICIONES GENERALES:

■ Las actividades sólo se realizarán a partir de 10 inscritos, incluido el servicio de comedor y el
horario ampliado de 7:30 a 9:00h. Las inscripciones deberán formalizarse al menos 3 días antes del
comienzo de la actividad. No se podrá garantizar el servicio de comedor con un preaviso menor a 1
día desde la formalización de la inscripción.

■ En el caso de no tener los suficientes participantes para que se pueda dar el servicio de catering,
se valorará la posibilidad de que cada usuario pueda traer su propia comida al campamento,
ofreciéndose el servicio de ampliación de 14:00 a 16:30 con un coste de 2€ / día.

■ Familias numerosas tendrán una bonificación del 5% en el precio de servicio de “primeros del
campamento urbano” y “campamento urbano”, además de poder solicitar la nueva subvención de
ayuda a las familias numerosas. Este descuento se aplicará para aquellos niños empadronados en
Soto del Real.

No se aplicará ninguna bonificación sobre el servicio de comedor.

● DISCAPACIDAD mayor del 33% tendrá un descuento del 50% en el precio de la actividad. Aplicable
sobre el servicio de “campamento urbano” y “Primeros del campamento urbano”.

Las bonificaciones son SOLO PARA EMPADRONADOS  y  NO SON ACUMULATIVAS.

MÁS INFORMACIÓN EN:
centrocultural@ayto-sotodelreal.es o bien en el Centro Cultural

(calle Real nº6 - TLF 91 8480114) de 9 a 14 y de 17 a 21 horas.
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